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NOBEL DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN

Salta, O4 AGO 2021

Expediente N° 14122/19

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Srta. Lorena Marisol

OCHOA, solicita el reconocimiento de asignaturas aprobadas en la carrera de Ingeniería

Química para la Tecnicatura en Tecnología de Alimentos, ambas de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que el Srta. Lorena Marisol OCHOA ingresó en la carrera de Técnico Universitario en

Tecnología de Alimentos en el periodo lectivo 2019.

Que mediante Nota N° 405/20 solicita el reconocimiento del requisito curricular Inglés

aprobado en Ingeniería Química.

Que la Mg. Inés AMADURO, Responsable de la cátedra, recomienda otorgar la

equivalencia solicitada.

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Conceder RECONOCIMIENTO TOTAL en el Requisito Curricular IDIOMA

INGLÉS, al Srta. Lorena Marisol OCHOA, L.U. N° 314342, alumna de la carrera de la

Tecnicatura Universitaria en Tecnología de Alimentos, por el Requisito Curricular "Inglés 1"

aprob~do en la carrera de Ingeniería Química de esta Facultad y que se detalla a
¿-,n._

continuación:
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA - FACULTAD DE INGENIERíA
TECNICATURA

UNIVERSITARIA EN INGENIERíA QUíMICA APLAZaS REGISTRADOS
TECNOLOGíA DE

ALIMENTOS
Por REQUISITO

REQUISITO CURRICULAR:
CURRICULAR: INGLÉS 1:

IDIOMA INGLÉS
Aprobado el 05/12/2016, Sin NO REGISTRA
Nota, según consta en Libro
2016P, Acta 0600, Folio: 1.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a

Dirección de Control Curricular, al Departamento Alumnos, a la Srta. Lorena Marisol OCHOA

y siga por Dirección de Alumnos para su toma de razón y demás efectos.
MM
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OR. CARLOS MARCELO AUlARRACIN
iECRETARJO ACADÉ"MICO

'FACULTAD DE INGENIERIA UNSa

HEc;r'dR RAut. CASADO
CANO

INGeNlER1A- UNh
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